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fr^eá ohrión DixBrrunl frrqiu&nl
No 1049 -2022-GRSM/DRE

Moyobamba, t ? Jtl§. ¡8¿1

Visto, el expediente No 024-2021360690, que

contiene el oficio N" 5BB-2021-GRSM-DRE-UGEL-MCJ/DIR, de fecha'12 de octubre de2021,

con la cual remiten el recurso de apelación presentado por la señora LILY QUIÑONES

LAFITTE identiflcada con DNI N' 00983030, contra la Resolución Jefatural No 0667-2021 de

fecha 27 de agosto de 2021, notiflcada con fecha 17 de setiembre de 2021, en un total de

veintiséis (26) folios útiles, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

Generat de Educación, establece "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

reipectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de

Edücación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, Ia

cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos

y to. piogr"mas Oe atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional,.para

io cual cóordina con las Unidadeé de Gestión Educativa Local y convoca la participación de

los diferentes actores sociales",
Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 2765'8

Ley tvlarco de tvlodernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado

peruano en proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la flnalidad de mejorar la gestiÓn pÚblica y construir un

Es"tado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035'2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

Á"ior* la calidad del sérvicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

tamnien establece que: "E/ Proceso de ModernizaciÓn implica acciones de ReestructuraciÓn

órg,ánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno

Regionat en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Asimismo, con ordenanza Regional N0023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de

2018, en el artÍculo primero se resuelve "Aprobar ta modificaciÓn del Reglamento de

organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde san Marlín"',

Que, mediante Oficio N' 5BB-2021-GRSM-DRE-

UGEL-MCJ/DlR, de fecha 12 de octubre de2021, el Director de la Unidad Gestión Educativa

Local Mariscal Cáceres, remite el recurso de apelación interpuesto por la señora LILY

óurñoNes LAFITTE identificada con DNI N" 00983030, contra la ResoluciÓn Jefatural No

0667-2}21de fecha 27 de agost o de2021, que le otorga subsidio por luto y sepelio la suma

de ochocientos clncuenta y seis con 05i100 soles (856.05), equivalente a tres (03)

remuneraclones pár luto y dos (02), remuneraciones por gastos de sepelio' por el

failecimiento de suL.po.oire en'vida fue don -víctor Rengifo viilacoria, acaecido el 02

de mayo del2021',
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der rexto único ordenado 
-1: 

rr^r., ,$!??.1i:"r&";5"F.?lh,ii,?l?,"i:ffill?,.:,?,r;
General, aprobado por Decreto supiemo w;oo¿-zor9-JUs,-;;jca que: ,,Er 

recurso deapelaciÓn se interpondrá cuando ta impugnai¡oi r"s¿rsfenfe en difeiinte interpretación de laspruebas producidas o cuando se tratte'-áá;;;;l;;"r de puro-dele-rná, d"o¡"ndo di,girse a ra

f:ri;r;{::ridad 
que expidió er actó- que"JJ"iipusru para que ebvá b actuado at supe,or

1' , \¡dentiricada 
con DNr N" 00e8303g,."r ,, .?Xi;. Ji ,*:::r,:'flj" [:,1j."]:"., Jf['ll¡4b '20530, apela la ra nesálución Jefatuá Ñ; óábz-2021 de l;";;'r; de asosro de 2021,'4 - notiflcada con fecha r/áe setiembre oe zozi,-qru re otorga sru.roio por ruto y seperio la'¡ 

." ' suma de ochocientos cincuenta y seis .:! 05/100" (856.ódj.. 
"qr¡rulente _a (03)

=:r;-- - 
remuneracion"t pot i'l'v iot (02) remuneárioil. por gastos de.eper,o, por er fareóimiéñtóde su esposo que en vicía rue'do:Tniitiirfáíi-¡ío"l¡üii"l,, ZJ]5l,oo er 02 de mayo de2021' y solicita que el superior Jerárquico'ü'7uuoqr. y ordene er pago de ro soricitado+a !' fundamentando entre otras cosas que: Es profesor cesante del DL N" 20530, lo que le oa ei§. derecho de adquirir ro soricitado-;_rjo, ro óü", ;;1dt":;;;;;";i" aperado, re otorsan por

: 4,\ iy+::;ilt:T:T.K::il*§*,'..,"I;rllu:¿*n::":JT?;il?;:.¡#:1i,: 
"u»::;ii,:1 \ ' ,srnvlR/GPGSC;;;r-r. or",'r.,icita sá otoigrá'Ü.oticitado en base de Ia remuneración totat' :j;.\)/-'y no en base de ra'remunerácion totar permanente;

evaruar er expediente adminisl,lti:1l i?É[á:?T::5fll|?¡1"'ffi'Ji,,firil:ffi::,,íilIdel lnforme Escalafonario N" ooiaá5óü-Üriiro de Gestión Éái,crt¡ua Locar tr/ariscarcáceres' de fecha 24 de agost o de.2021, qr" l, ir*rrente ceso a ., ,ot¡.ltro en el cargo deprofesor por horas a partir-der 0,r de ;rr;;;;;óó0, or;o r* áÉrüs oer or_ N" 20s30; porlo que' mediante Resolución Jefatural ¡.r; oóoázliózt, aLr".ná zi o" ágosto de 2021, que reotorgan subsidio por luto (03 remuneraciones¡J-g;rt;, d; ,;"jirit, remuneraciones),equivalente a la suma de s) aso-os rálJr, óiz,'tallecimientoáÉ'ü"ru'noresposo, quien envida fue víctor Rengifo viltacorta, acaecido er óz'oe ma ¡; ;" n;i,"r] pu* er otorgamientodelsubsidio por luto y gastos oe sepetiá a iár i".árt"., ,á urprob, án rrL_"y N" 24029 Leydelprofesoraoo mooíRóado por Ley'rt¡" záziá 
"lJuyo 

artÍcuro sr"esiJiecra que: Erprofesortiene derecho al subsidio oor lu9_álrrlláá"r;;;;;;rg", equivarent" u áo. remuneraciones opensiones y una remuneración o pensión po," 
"iáifu.]m¡eniá o"iprir" v madre. Ar farecer erprofesor, activo o pensionista, et'cónyugá h¡j..,,ro*"o r.,ulr;;;;,,u, forma exctuyente,tienen derecho a un subsidio ie tres ,ár"rn"rá.üries o pensiones,

regramento de ra Ley N"2402em:Í,1:11',1l?"i'tiri,? ?.ffi#,rJJ;r_?;ÍE ;i#:rrr?221' y 222" que: Ei subsidio por luto .u oüriJ'rr profesorado u.tro-o pensionista, por er
fallecimiento de su conyuge, É¡jo, y pror"r. d¡.hi subsidio ;t;" áo-. ,urrn"raciones o
5:ff [ i i.?,':ff ¿ [T ": m: :niil. il H X", Tfl 

I e c i m i e n t o, a ir, r É ;"; e r p ro re s oi á;i; ; ; ;
h erma n os, por u n- m onto eq uiva ráni" á ;;; (rá;l#.].Ta.-, ?"'ff llg:,Iil:i lmllal momento del fallecimiento.-rn.u.o o"'"íi.lr r¿. ou rn-oLIá;";, derecho a dichosubsidio' éste será distribuido entre los o"ner¡liáiios en partes iguares y se otorga a petición

2



of ¡-

W §c.m h¿[artíxa
.l

) i .:,.:..,) "::. 1.,').:) :'

,l
,t

^lawz
iN

1/

*1. ::r

de parte, adjuntando la partida de defunción del causante y la documentación que sustente el

parentesco y et suoJiii, pá' gastos de sepelio^ 9:l^p:9i::or 
activo o pensionista será

equivalente a Oos r"Áuneraclon-es totales y se otorga a quien acredite haber sufragado los

gastos Pertinentes;

Que, con fecha 26 de noviembre de 2012' entrÓ

en vigencia la Ley N' 29944 Ley. de Reforma Magisterial, en cuya décima sexta

disposición complementaria transitoria yfinal-prescribe lo siguiente: DerÓguense /as Leyes

24029, 2s212,2626g,'iyi1a, zsoa2 y 297'62 y déiense sin efecto fodas /as dlsposiclones que se

opongan a ta presenie tey,'s¡n per¡iicio a lo'estábbcido en /as dlsposiciones complementarias'

transitorias y finales, sétima y décima cua¡fa de la presente Ley y de acuerdo al artículo 62"

concordante con el artículá 13s" de su reglamento aprobado con DS N'004-2013-ED,

establece que el prgo J",rbsidio por luto"y sepelio para los profesores activos' consiste

en un solo beneficio que se otorga, a petióiOn'Oe.parte, en los siguientes casos: a) Por

failecimiento der piofesor: Ar cónyuge''o conviviente reconocido judicialmente, hiios,

padres o hermanos, en forma exctuyeñie y en dicho orden de prelaciÓn' En caso de existir

más de un deudo con el mismo rango dL prelación y 9T derecho al subsidio' éste es

distribuido en partes iguares entre roi beneiiciarios; y b) por failecimiento der cónyuge o

conviviente reconocido judicialmente, padres o hijos áel profesor: Previa presentación del

áátá J" defunción y los documentos que acrediten el parentesco;

Que, la Gerencia de Politica de Gestión del

Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, mediante el lnforme

Técnico N" 13g6-20t 7-sEnvtn/GpGSC, se pronuncia y emite nuevos lineamientos sobre

el beneficio del subsidio por luto y sepelio'a docentes cesantes, concluyendo que las

compensac¡on", u.on¿ri.r, de la Ley N" 24029 solo corresponden a quienes reunieron

los requisitos para percibirlas d.urante su vigencia; e:t9 es, hasta el 25 de noviembre de

2012., por lo tanto, no procede su otorgJmiento del citado beneficio a los docentes

cesantes y/o familiares de estos, cuandJel fallecimiento se haya producido a partir del

26 de noviembre de 2012; toda u", qrá, a dicha fecha, se encuentra vigencia Ia Ley N'

2gg44 Ley de la Reforma Magisterial,

Que, de conformidad a la Teoría de los hechos

cumplidos, asumida por el Tribunal Constitucional, cada norma jurídica debe aplicarse a

los hechos qr" o"*rln durante su vigencia; es decir, bajo su aplicación inmediata; lo que

supone qu" .rrnlo t r1,, un oerec'no que ha producido cierto número de efectos al

amparo de una primerá ley, que es posteriormente modificada por una segunda' los

nuevos efectos Oel áerect",o Oeberen adecuarse a esta nueva ley a partir de su vigencia'

no pudiendo ser regidos por la norma anterior bajo cuya vigencia fue constituido; en

consecuenriu, ,rnq"r" Ll átiro de la carrera de los docentes, se haya producido durante

la vigencia de la Ley N" 24029, 
".:? 

no quiere decir, que pueden otorgarse posteriormente

las prestaciones ráguladas en dicho dispositivo legal, a favor de los docentes cesantes

bajo dicho régimen'iaboral, pues en apticacion de lá,referida teoría, y puntualmente en el

casodelbeneficiodelsubsidioporlutoreconocidoenlacitadaley,solopodrÍaser
;ñr* .rr¡áá-r, contingenctá ltaitecimiento) se haya producido hasta el 25 de

noviembre de 2012''
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aperación interpuesto^por ra señora .,:{si,iigrüii"ffi1,,?.r;i3:ali::;,",.:,.Hi,1 
fl:

00e83030, ronira ra 
.Resoruciáñ ¡.árr,rr^ru"óáái-ioi,, IJ]::n, 27. de.éo.io de 2021,

notiricada con recha,.1z oe setüm;;;;; zozt, nópr"j"'rJ,rrprrrdo, poiro tanto, debe
ser declarado rNFUNDaoo, oáÁáJ.I"po, agotada ta vra áom¡nistrativa;

?q,,e?, ar rexto único ordenado 
liiiTli,,fr?y;;;l?r"i"jj,T:J¿X*:.Xl;Administrativo Generar r-"vñ"-rdóii r"v-cun"rát ou eiucac¡on, Ley N" zggi¿Ley de§:l'J[1#?::Tilíln:;'i;l",¡;r",,*#],ááSffi 

.._ril.r,.,itárá,;";;"ñasen,a
SE RESUELVE

U E DECLARARINFUNDADO elrecurso de apelación interpu esto por la señora LlLy oulño NES LAFITTE
identificada con D NI N' 00983030 , contra la Resofución Jefatural No 0667 1 , de fecha 2l
de agosto de2O21, notificada con fecha 17 de setiembre de 2021, que le otorga subsidio p0r
luto y sepelio

-202

fallecimiento

, la suma de ochocie ntos cincuenta y seis con 05/100 (856.0S), equivaten tea
(03) remune raciones por luto y dos (02) remu neraciones or gastos de sepelio, por el

pdesue sposo que en vida fue don Víctor Rengifo Villacorta, acaecido el 02 de
mayo de 2021,y por los fundamentos expuestos en los consideran dos de la presenteresolución
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o n ro rm e r rffi Jñ[ :: T, rr:?-lt ?fili,rliñ,1il#.Hifri" ur." ólluX,oo oá r,l.,, r,i,t írooo_ Ley oer procloimiento

presente resolución a la interesada en elDistrito de Juanjuí provinciá J. fr¿r^.rfde la Unidad Ejácutora 302 _Educación

resolución en el Portal lnstitucio
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Regístrese, Comuníquese y cúmplase

NOT!F|CAR ladomicil io proce sal Jr. M ariscal Castilla N. 13'19,Cáceres , a través de la Oficina de OperacionesHuallag a Centra, de acu erdo a Ley
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